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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas p evistas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 

• manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia . 

Mediante oficio con radicado 2024010119812 del 15 de marzo de 2024, el señor VICTOR 
TORDECILLA MONTES, identificado con cédula de ciudadanía 8187004, presentó 
renuncia para separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01 , NUC Planta 2000006199, ID Planta 
2020007595, asignado a la Institución Educativa Técnico Industrial Jorge Eliecer Gaitán del 
municipio de Carmen De Viboral, Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO -
EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 22 de abril de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor VICTOR 
TORDECILLA MONTES, identificado con cédula de ciudadanía 8187004, para separarse 
del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000006199, ID Planta 2020007595, asignado a la 
Institución Educativa Técnico Industrial Jorge Eliecer Gaitán del municipio de Carmen De 
Viboral , Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -

IA 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 22 de abril de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.1flí:J 
MAURICIO A~~~c 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales • 
Educación 

Secretario de Educación 

FIRMA 

Ornar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario -~ 

18103/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. --. 

2./04 .2LI , 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se aclara una renuncia en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , el Decreto 1075 de 
2015 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docentes, 
directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

La Ley 1437 de 2011, en su artículo 45. Corrección de errores formales, determina que 
"en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Mediante el articulo primero del Decreto 2024070001355 del 15 de marzo de 2024, la 
Secretaria de Educación, previa competencia delegada del señor Gobernador del 
Departamento, dispuso aceptar la renuncia presentada por la señora HILDA MARÍA 
COSSÍO FERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43829711, para 
separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 06, NUC Planta 2000001824, ID Planta 2020007210, asignado a la 
Institución Educativa Cardenal Aníbal Muñoz Duque del municipio de Santa Rosa De 
Osos, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN -
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 1 de abril de 2024, empleo de libre nombramiento y remoción. 

El empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC Planta 
2000001824, ID Planta 2020007210, se encuentra asignado a al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES - SGP de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, empleo de libre 
nombramiento y remoción y no como allí se expresa. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

UI 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el artículo primero del Decreto 2024070001355 del 15 
de marzo de 2024, en el sentido de que la renuncia presentada por la señora HILDA 
MARÍA COSSÍO FERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43829711 , es 
para separarse del empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, 
NUC Planta 2000001824, ID Planta 2020007210, se encuentra asignado a al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES - SGP de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central , empleo de libre 
nombramiento y remoción y no como allí se expresa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al servidor, 
haciéndole saber que la misma surte efecto a partir de la fecha de la comunicación o 
hasta que se haya efectuado la prestación del servicio. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas de Nómina, Planta de Personal y 
Archivo de Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

OBER ~~~ NTIOQ 
Revisó y 
aprobó: 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro 
Álzate Subsecretario 
Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales -
Educación 
Ornar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario J..1,,,1,,.Q..f 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis siciones le ales vi entes r lo tanto. ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma . 7 

1 
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Radicado: D 2024070001639 
Fecha: 04/04/2024 

~!~:n~~CRETO IIIIIIII IHllil~lllllrnllllill!Hllllll!illllllll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
cóncursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquía , 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto ; "Cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad." 

Por necesidad del servicio, se hace necesario trasladar a la señora ERICA AZUCENA DEOSSA 
OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43708881 , como Docente de Aula en el nivel de 
Básica Primaria para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR AMAGA, sede E U MARIA 
AUXILIADORA, del municipio de AMAGA, plaza N° 12835, en reemplazo de la señora CLAUDIA 
PATRICIA ARANGO BETANCUR, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32256460, quien pasó 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

a otro establecimiento educativo; la señora Deossa Osorio viene laborando como Docente de Aula, 
en el área de Matemáticas, en la l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO, sede l. E. SANTO TOMAS DE 
AQUINO SEDE 11, del municipio de GUARNE, plaza Nº 10478. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora ERICA AZUCENA DEOSSA 
OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43708881 , como Docente de Aula en el nivel de 
Básica Primaria para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR AMAGA, sede E U MARIA 
AUXILIADORA, del municipio de AMAGA, plaza N° 12835, en reemplazo de la señora CLAUDIA 
PATRICIA ARANGO BETANCUR, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32256460, quien pasó 
a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora ERICA AZUCENA 
DEOSSA OSORIO, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrié.n Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sé.nchez. 
Director de Asuntos Legales 
Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y~ÚMP ~ 
~. 

MAURICIO AL AR RAM' EZ 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

IA 

2 de 2 
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Radicado: D 2024070001640 ::dN 
Fecha: 04/04/2024 

~:~~~CRETO 1n111~11111111111n11~11n11~ 1111m 111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en · 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000854, del 16 de febrero de 2024, se nombró en provisionalidad el 
docente descrito a continuación: 

Nombrar en provisional vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LONDOÑO LEZCANO DIANA YULIED, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1042706852, Licenciada en Educación Básica Énfasis en Tecnología 
e Informática - , como Docente de Aula, en el nivel de Tecnología de Informática, para la l. E. SAN LUIS 
GONZAGA, sede LICEO SAN LUIS GONZAGA - PRINCIPAL, del municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA, 
plaza Nº 7669, mientras dure la vacancia temporal del señor HIGUITA PATIÑO CARLOS JAVIER, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 15406483. 

En atención a que la señora Londoño Lezcano, envía su título de MAGÍSTER EN GESTIÓN DE LA 
TECNOLOGÍA EDUCATIVA, para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace necesario modificar 
parcialmente el Decreto Nº 2024070000854, del 16 de febrero de 2024, como se describe a continuación : 
" 

Nombrar en provisional vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LONDOÑO LEZCANO DIANA YULIED, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1042706852, Licenciada en Educación Básica Énfasis en 
Tecnología e Informática - Magíster en Gestión de la Tecnología Educativa, como Docente de Aula, en el 
nivel de Tecnología de Informática, para la l. E. SAN LUIS GONZAGA, sede LICEO SAN LUIS GONZAGA -
PRINCIPAL, del municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7669, mientras dure la vacancia temporal 
del señor HIGU/TA PATIÑO CARLOS JAVIER, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15406483. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000854, del 16 de febrero de 2024, 
como se describe a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisional vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LONDOÑO 
LEZCANO DIANA YULIED, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1042706852, Licenciada en Educación 
Básica Énfasis en Tecnología e Informática - Magíster en Gestión de la Tecnología Educativa, como Docente 
de Aula, en el nivel de Tecnología de Informática, para la l. E. SAN LUIS GONZAGA, sede LICEO SAN LUIS 
GONZAGA - PRINCIPAL, del municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7669, mientras dure la 
vacancia temporal del señor HIGUITA PA TIÑO CARLOS JAVIER, identificado con cédula de ciudadanía N° 
15406483." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora LONDOÑO LEZCANO DIANA YULIED, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~z 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Ralll Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Secretario de Educación 

Daniela Velásquez Usme. 
Proyectó: Auxiliar Administrativa \ . e-

FECHA 

2."2. -3-

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos justado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ,-:,.~ 

1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD EN LA NOTARÍA 
ÚNICA DEL CÍRCULO NOTARIAL DE URRAO, ANTIOQUIA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el Decreto Ley 960 de 1970, el 
articulo 5 del Decreto Ley 2163 de 1970, en concordancia con el articulo 2 de la Ley 588 de 
2000 y el Decreto 1069 de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante Decreto Nº 2023070001460 del 16 de marzo de 2023, en ejercicio del 
derecho de preferencia, se nombró en propiedad en el Círculo Notarial de El Carmen de 
Viboral- Antioquia, a quien ocupaba el cargo de Notaria de Urrao- Antioquia, señora 
Beatriz Elena Arcila Giraldo; su nombramiento se confirmó a través de la Resolución Nº 
2023060348191 del 30 de octubre de 2023 y se posesionó el dia 16 de noviembre de 
2023. 

2. Que como consecuencia de lo anterior, la Dirección de Administración Notarial, haciendo 
uso de su competencia, ofertó la Notaria de Urrao- Antioquia, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 3º del artículo 178 del Decreto Ley 960 de 1970, que establece, 
los notarios que han ingresado a la carrera notarial tienen, entre otras prerrogativas, 
"preferencia para ocupar, a solicitud propia y dentro de la misma circunscripción político
administrativa, otra ataría de la misma categoría que se encuentre vacante". 

3. Que mediante oficio Nº SNR2024EE012763 del 22 de febrero de 2024, expedido por la 
Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Notariado y Registro, suscrito por la 
Secretaría Técnica del Consejo Superior de la Carrera Notarial, recibido en esta entidad 
el día 23 de febrero de 2024 mediante radicado R 2024010081820, se informa que el 
señor John Jairo Botero Mesa, actual Notario en propiedad del Círculo Único Notarial de 
San Pedro de Urabá - Antioquia, cumple con los requisitos consagrados en el numeral 3 
del artículo 178 del Estatuto Notarial, para efectuar su nombramiento en propiedad en la 
Notaría Única del Círculo Notarial de Urrao -Antioquia, en virtud del ejercicio del derecho 
de preferencia. 

4. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto Ley 2163 de 1970, la 
designación de los notarios de segunda y tercera categoría es competencia de los 
Gobernadores Departamentales. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO HOJA NÚMERO 2 

"Por el cual se hace un nombramiento en Propiedad en la Notaría Única del Círculo Notarial de Urrao, 

Antioquia" 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Nombrar en propiedad al señor JOHN JAIRO BOTERO MESA, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 71.610.393, expedida en Medellín - Antioquia, en el cargo 

de Notario Único del Círculo Notarial de Urrao - Antioquia . 

ARTÍCULO 2°. Comunicar esta decisión a la Superintendencia de Notariado y Registro y al 

señor John Jairo Botero Mesa. 

ARTÍCULO 3º. Para tomar posesión del cargo, el designado deberá aportar y acreditar ante 

el Departamento de Antioquia la documentación de ley requerida. 

ARTÍCULO 4º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

BE 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ntioquia 

REA TABORDA 
Secretaria G neral 

L h ~ e.-
UNA MARCELA CUARTAS OSPINA 

Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y Noviolencia 

NOMBRE 

Idalia González Giraldo - profesional universitario- Secretaria de Asuntos 

Institucionales. Paz y Noviolencia 

Diana Marcela Raigoza Duque- Directora Operativa (E) - Secretarla de 

Asuntos Institucionales, Paz y Noviolencia 

Nestor Fernando Zuluaga Giraldo- Director de Asuntos Legales y de Control 

Ca~os Andrés Roldán Alzate- Subsecretario Prevención del Da~o Antijurídico 

10 
■ 

1a 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Radicado: D 2024070001642 

Tipo: DECRETO 
Destino: 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de .Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000996, del 27 de Febrero de 2024, se nombró al Docente de Aula en 
periodo de prueba como se describe a continuación: 

INSTITUCIÓN N'DE NOVEDAD 
EN 

CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO SEDE NIVEL/ ÁREA REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA A CUBRIR 

DE 

JUAN l. E. SAN 
VACANCIA 

CARLOS 
DAVID INGENIERO l. E. SAN PERUCHITO 

TEMPORAL 
ALBERTO 

16070144 
MEJÍA MECÁNICO 

ANDES MATEMÁTICAS 13210 PARA 
PERUCHITO - SEDE BUSTAMANTE 

ZULUAGA PRINCIPAL 
PERIODO 

QUINTERO 
DE PRUEBA 

En atención a que mediante oficio allegado a la Secretaria ·de Educación del Departamento de Antioquia, el 
docente descrito anteriormente, quien fue notificado su nombramiento el dia 4 de marzo de 2024 sin tomar 
posesio~ por causa de muerte el dia 4 marzo de 2024 según registro civil de defuncion 10965227, se hace 
necesario derogar parcialmente el Decreto N° 2024070000996, del 27 de Febrero de 2024, en su artículo 
primero, numeral 13, el nombramiento realizado al señor MEJIA ZULUAGA 

1 rlp ? 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000996, del 27 de Febrero de 2024, en 
su artículo primero, numeral 13, el nombramiento que se describe a continuación: 

INSTITUCIÓN N'DE NOVEDAD 
EN 

CtDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO SEDE NIVEL/ ÁREA REEMPLAZO EDUCATIVA PLAZA A CUBRIR 
DE 

l. E. SAN 
VACANCIA 

CARLOS JUAN 
TEMPORAL 

16070144 
DAVID INGENIERO 

ANDES 
l. E. SAN PERUCHITO 

MATEMÁTICAS 13210 PARA 
ALBERTO 

MEJÍA MECÁNICO PERUCHITO -SEDE 
PERIODO 

BUSTAMANTE 
ZULUAGA PRINCIPAL 

DE PRUEBA 
QUINTERO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese el presente acto administrativo a quien interese. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

visó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Repú 

NOMBRE 
Adrian Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Ralll Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Stnchez. 
Director de Asuntos Legales 
Sandra Biblana Castrillón Jiménez 
Auxiliar Administrativa 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ·a)üSbldo 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

bia 

2de2 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 

de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto N° 2024070000996, del 27 de Febrero de 2024, se nombró al Docente de Aula en 
periodo de prueba como se describe a continuación: 

INSTITUCIÓN Nº DE NOVEDAD 
EN 

CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO SEDE NIVEL/ ÁREA REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA A CUBRIR 

DE 
VACANCIA 

PEDRO l. E. R. BUENOS 
TEMPORAL 

YINA 
1102841656 BAORAN 

INGENIERO 
ARBOLETES 

l. E. R. BUENOS 
MATEMÁTICAS 

PARA 
AGRÍCOLA AIRES 

AIRES -SEDE 15577 
PERIODO 

MARCELA 
BASTO PRINCIPAL HOYOS DORIA 

DE 
PRUEBA 
VACANCIA 

ALEXIS SAN PEDRO 
TEMPORAL EUZABETH 

1152185121 GONZÁLEZ MATEMÁTICO DE LOS I.E.R. EL TAMBO 
1 E R 

MATEMÁTICAS 
PARA CRISTINA 

6684 
DURANGO MILAGROS 

PANTANILLO PERIODO VALLEJO 
DE PÉREZ 
PRUEBA 

1 rlP. ? 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

En atención a que mediante oficio, los seflores PEDRO BADRAN BASTO y ALEXIS GONZALEZ 
DURANGO, manifestaron no aceptar el nombramiento, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto 
Nº 2024070000996, del 27 de Febrero de 2024, en su artículo primero numerales 15 y 16, el nombramiento 
realizado a los señores BADRAN BASTO y GONZALEZ DURANGO 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000996, del 27 de Febrero de 2024, en 
su artículo primero numerales 15 y 16, el nombramiento que se describe a continuación: 

INSTITUCIÓN NºDE NOVEDAD 
EN 

CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO SEDE NIVEL/ ÁREA REEMPLAZO EDUCATIVA PLAZA A CUBRIR 
DE 

VACANCIA 

PEDRO l. E. R. BUENOS TEMPORAL 
YINA 

1102841656 BADRAN 
INGENIERO 

ARBOLETES 
l. E. R. BUENOS 

AIRES - SEDE MATEMÁTICAS 15577 
PARA 

MARCHA AGRÍCOLA AIRES PERIODO BASTO PRINCIPAL 
DE 

HOYOS DORIA 

1 PRUEBA 
VACANCIA 

ALEXIS SAN PEDRO TEMPORAL ELIZABETH 

1152185121 GONZÁLEZ MATEMÁTICO DE LOS 1.E.R. El TAMBO 
1 E R 

MATEMÁTICAS 6684 
PARA CRISTINA 

PANTANILLO PERIODO VALLEJO DURANGO MILAGROS 
DE PÉREZ 
PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

visó: 

Revisó: 

Proyectó; 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
RaUI Humberto Benio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sénchez. 
Director de Asuntos Legales 
Sandra Bibiana Castrillón Jiménez 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUÍA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Mediante radicado Nº 2024010122390, del 18 de marzo de 2024, allegado a través del Sistema Mercurio, 
la señora GUILLERMINA HIGUITA ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.417.022, 
licenciada en educación física; Recreación y deporte nivel básica; Especialista en gerencia informática, 
quien se encuentra vinculada en la modalidad vacante temporal, solicitó ser acogido al comité de 
Docentes y Directivos Docentes amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar por motivos de seguridad, a la señora GUILLERMINA 
HIGUITA ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía Nº43.417.022, licenciada en educación física; 
Recreación y deporte nivel básica; Especialista en gerencia informática, quien se encuentra vinculada en 
la modalidad vacante temporal, como docente de primaria, para la l. E. JOSE PRIETO ARANGO, sede E 
U ALVARO OBDULIO NARANJO, del municipio de TARSO, plaza Nº14921, plaza Mayoritaria; en 
reemplazo del señor JUAN MANUEL SOLERO HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº71.994.076, quien pasa a otro establecimiento; la señora GUILLERMINA HIGUITA ARANGO, viene 
laborando como docente de Básica Primaria, en la l. E. SAN JOSE, sede C.E.R EL BALCON del 
municipio de Uramita, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora GUILLERMINA HIGUITA ARANGO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43417022, licenciada en educación física; Recreación y deporte 
nivel básica; Especialista en gerencia informática, quien se encuentra vinculada en la modalidad vacante 
temporal, como docente de primaria, para la l. E. JOSE PRIETO ARANGO, sede E U ALVARO OBDULIO 
NARANJO, del municipio de Tarso, plaza Nº 14921, en reemplazo del señor JUAN MANUEL SOLERO 
HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71994076, quien pasa a otro establecimiento; la 
señora Higuita Arango, viene laborando como docente de Básica Primaria, en el l. E. SAN JOSE, sede 
C.E.R EL BALCON del municipio de Uramita, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al interesado haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación reqi'erida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASQ 

Repú ~~;t
Secretario de~i~~~ 

NOMBRE 

Aprobó: 
Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Revisó: 
Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director Asuntos Legales Educación 

Revisó: 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Proyectó: 
Daniel Ossa Sánchez 
Abogado contratista 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el cloc ento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la flfflla . S 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante definitiva en la planta de 

cargos del departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070005416 del 13/12/2023, modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento: la 
autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. la persona designada no 
manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de 
los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente título. 

A través del Artículo Tercero del Decreto N° 2023070005412, del 12/12/2023, fue nombrada la 
señora MARÍA INÉRIDA BARIQUIDURA SAPIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.193.488.390, como docente de aula nivel Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural 
Vásquez, sede Centro Educativo Rural Indígena Arenales Arquía, cargo docente No. 15074, 
población indígena del municipio de Urrao, en reemplazo del señor Juan Carlos Bariquidura 
Molina, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.013.712, quien renunció. 
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En razón a que la señora María lnérida Bariquidura Sapia no se presentó a tomar posesión del 
cargo dentro de los plazos legales, se hace necesario derogar el Artículo Tercero del Decreto N° 
2023070005412, del 12/12/2023, tal como lo expresa la norma. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto No. 2023070005412 del 12/12/2023, en su 
Artículo Tercero, mediante el cual fue nombrada la señora María lnérida Bariquidura Sapia, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.193.488.390, como docente de aula nivel Básica 
Primaria, en la Institución Educativa Rural Vásquez, sede Centro Educativo Rural Indígena Arenales 
Arquía, cargo docente No. 15074, población indígena del municipio de Urrao, en reemplazo del 
señor Juan Carlos Bariquidura Melina, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.013.712, el 
cual presentó renuncia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora María lnérida Bariquidura Sapia el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas de 
Nómina, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones administrativas 
pertinentes. 

Repú NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~? 
mbia 

Secretario de Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario Administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada - Director Talento Humano 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez - Director de Asuntos Legales 

Revisó: Martha Lucía Cañas Jiménez -Profesional Universitario 

Proyectó: Martha Loriett Lindo Zapata - Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales 

vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. r,.,[, _ ~ 
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GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, Rermisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio , se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER021757 del 15 de marzo de 2024, la señora OSORIO VALENCIA 
GLORIA ELENA, identificada con cédula de ciudadanía 21.419.223, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al 
cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. MANUEL CANUTO 
RESTREPO, Sede, l. E. PEDRO PABLO RAMÍREZ, del municipio de Abejorral , No. de Plaza 
9360, Población Mayoritaria, a partir del 01 de abril de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora OSORIO VALENCIA 
GLORIA ELENA, identificada con cédula de ciudadanía 21.419.223, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula , 
en el Nivel de Básica Primaria , en la l. E. MANUEL CANUTO RESTREPO, Sede, l. E. 
PEDRO PABLO RAMÍREZ, del municipio de Abejorral, No. de Plaza 9360, Población 
Mayoritaria, a partir de la notificación del presente acto administrativo, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora OSORIO 
VALENCIA GLORIA ELENA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia , 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
Rep 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MAURICIO :L AR R:M2 
Secretario de Educación 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

FIRMA 
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FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vi entes , orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo presentamos para la firma . ~~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará tos ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER022184 del 19 de marzo de 2024, la señora FRANCO FRANCO 
SANDRA MILENA, identificada con cédula de ciudadanía 22.034.803, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Temporal, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Primaria, en la I.E. IGNACIO YEPES YEPES , Sede C. E. R. LA GORGONA, 
del municipio de Remedios, No. de Plaza 4324, Población Mayoritaria, a partir del 19 de 
abril de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora FRANCO FRANCO 
SANDRA MILENA, identificada con cédula de ciudadanía 22.034.803, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Temporal, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria , 
en la I.E. IGNACIO YEPES YEPES, Sede C. E. R. LA GORGONA, del municipio de 
Remedios, No. de Plaza 4324, Población Mayoritaria, a partir del 19 de abril de 2024, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora FRANCO 
FRANCO SANDRA MILENA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien , dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~~f? 
Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

MAURICIO ALVI R RAMÍR Z 
Secretario de ducación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA 

NTIOQ 
FECHA 

21/03/2024 

Los arriba fimiantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la fimia . ,.,_ 

VIIOLI '-4 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2024010140265 del 
02 de abril de 2024, la señora RUA QUICENO BEATRIZ ELENA, identificada con cédula de 
ciudadanía 42.782.324, vinculada en Periodo de Prueba, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Religiosa, en la l. E. 
SAN FERNANDO, Sede, COLEGIO SAN FERNANDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de Amagá, No. de Plaza 12910, Población Mayoritaria, a partir del 15 de abril de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 



26

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora RUA QUICENO 
BEATRIZ ELENA, identificada con cédula de ciudadanía 42.782.324, vinculada en Periodo 
de Prueba, como Docente de Aula , en el Nivel de Básica Secundaria , Área Educación 
Religiosa, en la l. E. SAN FERNANDO, Sede, COLEGIO SAN FERNANDO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Amagá, No. de Plaza 12910, Población Mayoritaria, a partir 
del 15 de abril de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora RUA QUICENO 
BEATRIZ ELENA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~·¡f)_/ 
MAURICIO ALVI~~ 

Secretario de Educación 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

, 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 

Proyectó: Auxiliar Administrativa 

FIRMA 

TIOQ 

02/04/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes . orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. ,~ 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y r-esolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 .de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER021841 del 17 de marzo de 2024, la señora VALENCIA GÓMEZ LUZ 
MARINA, identificada con cédula de ciudadanía 43.451.143, vinculada en Propiedad, Grado 
de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Humanidades y Lengua 
Castellana, en la l. E. CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE, Sede, C. E. R. MADERA JUAN 
NICOLAS, del municipio de El Carmen de Viboral, No. de Plaza 9763, Población Mayoritaria, 
a partir del 01 de abril de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora VALENCIA GÓMEZ 
LUZ MARINA, identificada con cédula de ciudadanía 43.451.143 , vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Secundaria, Área Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. 
CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE, Sede, C. E. R. MADERA JUAN NICOLAS, del 
municipio de El Carmen de Víbora!, No. de Plaza 9763, Población Mayoritaria, a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora VALENCIA 
GÓMEZ LUZ MARINA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en /os términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Repú 
~ 11V.0 

MAURl€I0 ALVl~tz 
Secretario de Educación 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Fel ipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

19/03/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. ·.,<'> 

040~ ,-4 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2024010142421 del 
03 de abril de 2024, el señor SOTO CALVO JESÚS ANTONIO, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.140.876.141, vinculado en Periodo de Prueba, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Tecnología de Informática, en la l. 
E. PRESBÍTERO LIBARDO AGUIRRE, Sede, l. E. PRESBÍTERO LIBARDO AGUIRRE -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de Concepcion, No. de Plaza 10147, Población Mayoritaria, 
a partir del 10 de abril de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor SOTO CALVO JESÚS 
ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía 1.140.876.141, vinculado en Periodo de 
Prueba, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Tecnología de 
Informática, en la l. E. PRESBÍTERO LIBARDO AGUIRRE, Sede, l. E. PRESBÍTERO 
LIBARDO AGUIRRE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Concepcion, No. de Plaza 
10147, Población Mayoritaria, a partir del 10 de abril de 2024, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor SOTO CALVO 
JESÚS ANTONIO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 

Proyectó: Auxiliar Administrativa 

TIOQ 
mbia 

03/04/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. ~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia al Periodo de Prueba, se da por terminada 
una vacancia temporal, se regresa al cargo en propiedad a una Docente y se da 

por terminado un nombramiento en provisionalidad vacante temporal a una 
docente, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga fY.Dciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y 
administrativos para la prestación del servicio educativo en los municipios no 
certificados del departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, 
artículo 63, que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal 
de cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia 
regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) número ANT2024ER022163 del 19 de marzo de 2024, la señora CASTRILLÓN 
MONTOYA PAULINA YULEY, identificada con cédula de ciudadanía 22.041 .739, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

vinculada en Periodo de Prueba, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. BOTERO, Sede, E R VAINILLAL, del 
municipio de Santo Domingo, No. de Plaza 5025, Población Mayoritaria, a partir del 
10 de abril de 2024. 

En atención a que mediante el Decreto 2023070005970 del 28 de diciembre de 2023, 
se concedió vacancia temporal al empleo en el cual se encuentra adscrita la señora 
CASTRILLÓN MONTOYA, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, 
en la l. E. R. SAN JOSÉ DEL NUS, Sede, IER SAN JOSÉ DEL NUS SEDE 11, del 
municipio de San Roque, No. de Plaza 5356, Población Mayoritaria, para ejercer el 
cargo en periodo de prueba anteriormente descrito, se hace necesario dar por 
terminada la vacancia temporal. 

En consecuencia de lo anterior, se hace necesario dar continuidad a partir del 10 
de abril de 2024, a la señora CASTRILLÓN MONTOYA PAULINA YULEY, 
identificada con cédula de ciudadanía 22.041.739, vinculada en Propiedad, Grado de 
Escalafón 2BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. SAN JOSÉ DEL NUS, Sede, IER SAN 
JOSÉ DEL NUS SEDE 11, del municipio de San Roque, No. de Plaza 5356, Población 
Mayoritaria. 

Por lo anterior se hace necesario dar por terminado el nombramiento en 
provisionalidad vacante temporal, a partir del 10 de abril de 2024, de la señora 
SILVA ORREGO ESTEFANIA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.037.503.577, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. 
SAN JOSÉ DEL NUS, Sede, IER SAN JOSÉ DEL NUS SEDE 11, del municipio de 
San Roque, No. de Plaza 5356, Población Mayoritaria. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora CASTRILLÓN 
MONTOYA PAULINA YULEY, identificada con cédula de ciudadanía 22.041.739, 
vinculada en Periodo de Prueba, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. R. BOTERO, Sede, E R VAINILLAL, del municipio de Santo 
Domingo, No. de Plaza 5025, Población Mayoritaria, a partir del 10 de abril de 2024, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminada la vacancia temporal a partir del 10 abril 
de 2024, otorgada mediante el Decreto 2023070005970 del 28 de diciembre de 2023, 
a la señora CASTRILLÓN MONTOYA PAULINA YULEY, identificada con cédula de 
ciudadanía 22.041.739, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 2BM, regida por 
el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. R. SAN JOSÉ DEL NUS, Sede, IER SAN JOSÉ DEL NUS SEDE 
11, del municipio de San Roque, No. de Plaza 5356, Población Mayoritaria, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Dar continuidad a partir del 11 de abril de 2024, a la señora 
CASTRILLÓN MONTOYA PAULINA YULEY, identificada con cédula de ciudadanía 
22.041.739, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 2BM, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la 
l. E. R. SAN JOSÉ DEL NUS, Sede, IER SAN JOSÉ DEL NUS SEDE 11, del municipio 
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de San Roque, No. de Plaza 5356, Población Mayoritaria, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Dar por terminado el nombramiento en provisionalidad 
vacante temporal, a partir del 10 de abril de 2024, de la señora SILVA ORREGO 
ESTEFANIA, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.037.503.577, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. SAN JOSÉ DEL NUS, 
Sede, IER SAN JOSÉ DEL NUS SEDE 11, del municipio de San Roque, No. de Plaza 
5356, Población Mayoritaria. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora 
CASTRILLON MONTOYA PAULINA YULEY, haciéndole saber que contra este no 
procede recurso alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora SILVA 
ORREGO ESTEFANIA, haciéndole saber que contra este procede recurso de 
reposición en sede administrativa. 

ARTÍCULO SEPTIMO Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de 
los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de 
egreso de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha 
de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO OCTAVO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de Sl[J competencia. 

Revisó 

Revisó 

NOTIF(QU-ESE Y CÚM~~ 

~-11/J.,/ 
MAURICIO A~~AMÍREZ 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

FIRMA 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Revisó Director de Asuntos Legales 5 ~ 4- --z ~ 

Luzmila Arango Restrepo 
Proyectó: Auxiliar Administrativa o ¡U 1910312º24 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. ·>~ 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MOSQUERA MOSQUERA JHON JAIRO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 71.087.318, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad 
Secundaria Ciencias Sociales en la (el) I.E.R. SIMON BOLIVAR- SEDE PRINCIPAL del municipio 
de ZARAGOZA, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado 
número ANT2024ER014329 del 14 de febrero de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a 
su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN TECNOLOGIAS 
DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN 
TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION, al educador (a) MOSQUERA 
MOSQUERA JHON JAIRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 71.087.318, vinculado (a) en 
Propiedad Secundaria Ciencias Sociales, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propie6ad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 14 de 
febrero de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL(,j 

Rep' ~&rz 
Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Adrián Alexander Castro lzate, Subsecretario 
administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maña Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Daño Quiceno Malina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA 

mbia 

FECHA 

18-03-2024 

18-03-2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) PULGARIN PULGARIN NELSON EUGENIO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 71.173.674, LICENCIADO EN FILOSOFIA Y EDUCACION RELIGIOSA, vinculado (a) 
en Propiedad Secundaria Educación Ética y en Valores en la (el) COLEGIO SAN ANDRES -
SEDE PRINCIPAL del municipio de GIRARDOTA, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
BE, mediante escrito radicado número ANT2024ER009834 del 31 de enero de 2024, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGISTER EN EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION, 
al educador (a) PULGARIN PULGARIN NELSON EUGENIO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 71.173.674, vinculado (a) en Propiedad Secundaria Educación Ética y en Valores, 
bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 31 de 
enero de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Rep 
NOTIFÍQUE~E Y CÚMPLArp 

• MAURICIO AL~REZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Adrián Alexander Castro lzate, Subsecretario 
administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

mbia 
FECHA 

18-03-2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza-;- aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador exp·edirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestria o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) SALGADO GONZALEZ LUIS FERNANDO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 71.750.167, MAESTRO EN ARTES PLASTICAS, vinculado (a) en Propiedad 
Secundaria Educación Artística - Artes Plasticas en la (el) l. E. R. LA CRUZADA/E R BELEN del 

municipio de REMEDIOS, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito 
radicado número ANT2024ER010649 del 1 de febrero de 2024, solicitó la asignación salarial de 

acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
DIDACTICA DE LA LENGUA Y LA LITERA TURA EN EDUCACION SECUNDARIA Y 
BACHILLERATO. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN DIDACTICA 
DE LA LENGUA Y LA LITERATURA EN EDUCACION SECUNDARIA Y BACHILLERATO, al 
educador (a) SALGADO GONZALEZ LUIS FERNANDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

71.750.167, vinculado (a) en Propiedad Secundaria Educación Artística - Artes Plasticas, bajo 
el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 1 de 
febrero de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Rep' ;;;;::::¡J_L7) 
MAUR1c10 ALl~~z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Sínchez, Director de Asuntos 
Legales. Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Monloya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Daño Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

mbia 

FECHA 

18-03-2024 

18-03-2024 
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Radicado: D 2024070001655 
Fecha: 05/04/2024 

~i~!n~~CRETO 111111 lll lllll lllll llll lrn lllll lllll llll lllll 1i111111m11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) COSSIO GIOVANNY ANDRES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

71.768.045, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, 

vinculado (a) en Propiedad Secundaria Ciencias Sociales en la (el) COLEGIO DE DESARROLLO 

RURAL • NECOCLI - SEDE PRINCIPAL del municipio de NECOCLI, ubicado (a) salarialmente en 

el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2024ER013353 del 12 de febrero de 

2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos 

aportó el título de MAGISTER EN TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION, 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN 

TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION, al educador (a) COSSIO 

GIOVANNY ANDRES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 71.768.045, vinculado (a) en 

Propiedad Secundaria Ciencias Sociales, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 

Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 12 de 

febrero de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Re pú ;¡;;:· YAiJ?? 
MAURICIO ~leMIREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Po11d1, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Uder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

mbia 
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ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO No. 

(20/03/2024) 

I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII II~ 1111 1111 
* 2 O 2 4 O 8 O O O 3 8 3 7 * 

POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBE EL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA ENTIDAD 
SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase en el expediente el 
nombre de la señora MABEL SORAYA MAYA OROZCO, identificada con cedula de 
ciudadanía Nº43.114.837 como Representante Legal y Directora Ejecutiva de la FUNDACION 
EDUCATIVA TERCER MILENIO, con domicilio en el Municipio de Caldas-Antioquia, quien 
ejercera sus funciones contados apartir de su designacion de conformidad con el Acta Nº42 
del Consejo de Fundadores del 14 de julio de 2023. 

Lo anterior de conformidad con la solicitud presentada por la señora Mabel Soraya Maya 
Orozco mediante solicitud Nº 2024010119188 del 15 de marzo de 2024. 

Publiquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite produce 
efectos legales. 

GOBER 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~~$\~ 
NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 

Director de Asesoría Legal y de Control IOQUIA 
ProyedlQ: MARCELA PATRICIA HERNANDEZ ALVAREZ 

Pntfeslonal Unlvenlilaria. 
a o ombia 

Secretaria General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra) 
Medellin - Colombia - Suramérica 

Código Posta! 050015 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Públioo de la Gobernación de Antioquia, de conformidad C0!1 las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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@ IN DEPORTES 
ANrlOOUIA RESOLUCIÓN F-G0-30 

Radicado: S 2022000907 
F«hl: 28/12/1022 
Tlp'IX RESOLl:CIO~l"'S 
Dc<lino: s., rql-

@ ............. ··"··-·· 
ll]ff IJ [l lill ill ID líl B IDUJI 

V~l"lt6n:03 

N,robaclóll: 
H-W.'2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE UNA REFORMA ESTATUTARIA Y A 
UNOS DIGNATARIOS 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE 
ANTIOQUIA -INDEPORTES ANTIOQUIA-. en uso de atribuciones legales y en 
especial las conferidas por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 1 O de 
juio de 2008 emanado por el DEPARTAMENTO DE ANTIOOUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación 
de las ~onerfas jurldicas es competencia legal de los gobernadores y 
establece los requisitos para inscripción de reforma estatutaria y dignatarios. 

2. Que. el Gobernador de Anlioquia. mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al 
Gerente del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES 
ANTIOQUIA, la función de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las 
entidades sin ánimo de lucro deportivas del departamento de Antioquia. 

3. Que el CLUB DEPORTIVO CAMPOAMOR, cuya sigla es C OC, con NIT 
900.058.690-7, es una entidad sin ánimo de lucro, con domicilio en Medellin
Antioquia, con Personería Jurídica reconocida por la Gobernación de Antioqula 
mediante la Resolución 9036 del 19/11/2001. 

4. Que el CLUB DEPORTIVO CAMPOAMOR, cuya sigla es C O C, solicitó la 
inscripción de dignatarios con las solicitudes 202202005659 del 22/08/2022 y la 
202202008745 del 23/11/2022, para el periodo del 03/02/2021 al 02/0212025. 

5. Que el CLUB DEPORTIVO CAMPOAMOR, cuya sigla es C O C, con domlcilio 
en el municipio de Medellín - Antioquia; en Asamblea Universal, lo que consta 
en el acta del 28/06/2022, con su acta aclaratoria de reunión del órgano de 
administración, lo que consta en el acta N°. 01 del 28/06/2022 y la Resolución 
001 del 28/06/2022, ante el vencimiento del periodo de los distintos órganos del 
club; eligieron miembros del órgano de administración, control, disciplina y 
distribuyeron los cargos de acuerdo a las actas y a los eslatulos del club. 

6. Que el set\or CAMILO ANDRES PACHON BOTERO, en su calidad de 
presidente electo, solicita la inscripción como representante legal y la de los 
demás dignatarios. 

l11deporte1 Ant1011ula 
.-... l'D - 110. _,.., •ot ,x, 011 IO 

-w.1ndft)Or1H1ntl0Qui1 9ov co 

---'-•J!• .. --~- ··-• ' ,,, ' ---aa1c:11:Jlillll■i[:t5:-iw_:_ 
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~ IHDIPOIITI• 
~AHrtOQUIA R!BOLUCION 

ltadludo: S l0220fl0?07 
frch1: 18/1 l/2021 

el) , .... ,,,, ..... .......... 
Tipo: Rl:SOLUCIONl:S 
Dtwcino: No rc:11111'1. IITT]ílill!!llmllIIUl[IIlmUB 

7. Que la documentación presenlada ae eneur,nt,a acorde con lo ditpuMM en la 
Ley 181 de 1995 y Decretos 1227 y 1226 do 1995 y que reúnen to-Jot le>t 
requlsi1os e)(lgidos en talet disposiciones. 

8. Que-se verificó el requisito contenido en el artículo 25 del Decreto Ley 1228 dfJ 
1995 y su reglamentación prevista en la Resolución 001541 de 2018, "todot 
los miembros de dirección y administración, enconltando que Codot eao, 
aportaron y a.,mplieron con loa roquisitos de capacitación el k:iner 111.ulo 
profeslonal o ser tecnólogos o haber sido miembro de dirección, Mf como 
también será válido haber realizado un curto de capacitación cuya duración 10a 
Igual o superior a 48 horas. 

9. Que se verificó que todos los miembros elegidos, aportaron la Certificación 
según et Articulo 21 del Decreto 1228 de 1995, en la que consla que no ejercen 
cargos de elección en otros Organismos Deportivos. 

Que, en mérito de lo e)(puesto. 

RESUELVE ) 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir la reforma estatutaria del CLUB DEPORTIVO 
CAMPOAMOR, cuya sigla es C D C, con domicilio en el municipio de Medellln, 

ARTICULO SEGUNDO: Inscribir en el libro respectivo el nombre d&I seftor CAMILO 
ANDRES PACHON BOTERO, Identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
71.317.034, como Representante Legal, en su calidad de Presidente del CLUB 
DEPORTIVO CAMPOAMOR, cuya sigla es C OC, con domicilio en el municipio de 
Medellín -Antioquía. Asf mismo inscribir a los demás dignatarios. 

WILLJAM ROORIGUEZ GOMEZ 
JUNNY SUAREZ POVEOA 

ELKIN DUQUE ALVAREZ 

MAURICIO ROLDAN YEPES 

DARWIN LEDEZMA GARCIA 

Secretario 
Tesorero 

Revisor Fiscal 

Comisión 
Disciplinaria 
Comisión 
Dísciphn aria 

lndeporte ■ Ant101111I• 
~•••10•~ . ..........,.. •a1 'UOO.IO 
_....,ndtc,ol'l-nt.oau,• oo,,~ 

e.e. w 10.1os.sse 
e.e. Nº sa.542.sa1 

e.e. w 71.984.347 
T.P. W 112685-T 

c.c.N·1.1s2A54.407 

e.e. w 11.264.358 
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® INDEPOR1ES 
ANrlOOUIA RESOLUCIÓN 

Radirndo: S 2022000907 
Fecha: 28/1212022 
Tipo: Rl:SOLUClONlS 
Off1imi: No rc¡is1n. 

JOHN ESNEJDER GARCIA VILLA Comisión 
Disciplinaria 

F-Ga-30 

@ 
......... r.<111 
AMrt••••· 

Verslón:03 

Aprobación: 
251D2/2020 

c.c.N· 1.001.635.37 s 

El periodo de los dignatarios es de 4 años, el cual completarán y va hasta el 02 de 
febrero del 2025, de acuerdo con las actas y los estatutos del club. 

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo se notificará de manera 
personal en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no 
poderse surtir la notificación personal, se notificara por aviso como lo dispone el 
artlculo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, en los términos del artfculo 74 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Publfquese la presente resolución en la Gaceta 
Departamental. Cumplido este requisito surte sus erectos legales. 

NOTIFfQUESE, PUBLICUESE Y CÚMPLASE 

GOBERNA 
Repú 

CARLOS IGNACIO URIBE TIRADO 
Gerente 

Pro)«tO 

NOIIAIIRE 
Gloria lrés Bon~ Mo-Jles 
Prol. Unive"llatb 
L-. z 
Ptd...onal E•l)9Cialadli -Comatis•. 
Ge111nclt 

FIRMA 

lndeport•• Antloqula 
Ullt-70•1'0- ..... ~Qlto 
WW1N Jnd~POf16,11'11:IOo."'1 goy.c:o 

1 • • • · t. 1 

fa-

NTIOQUIA 
mbia 

FECHA 

28112/2022 

28112!2C22 
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